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de 2 de agosto; y para dar publicidad a la disolución con arreglo al 
artículo 90.1 del Reglamento de 1 de agosto de 1985.

Los liquidadores, a quienes corresponde la representación, 
administración y gestión de la Entidad durante el período de 
liquidación, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 93 y concordantes del Reglamento precitado.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 28 de enero de 1986.-P. D. el Secretario de Estado de 

Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.

limo. Sr. Director General de Seguros.

3344 ORDEN de 28 de enero de 1986 de disolución de oficio 
e intervención en la liquidación de la Entidad «Barce­
lona, Sociedad Anónima».

limo. Sr.: S?gún Resolución de la Dirección General de Seguros 
de 10 de septiembre de 1985, en las actuaciones inspectoras 
practicadas ante la Entidad «Barcelona, Sociedad Anónima», se ha 
constatado que ésta no realiza actividad social alguna en el 
domicilio social comunicado al Ministerio de Economía y 
Hacienda.

En consecuencia, se concedió a la Entidad un plazo de quince 
días mediante aviso publicado.en el «Boletín Oficial del Estado», 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23.6 de la Ley 33/1984, de 
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, para que 
acreditara ante la Dirección General de Seguros el ejercicio efectivo 
de la actividad aseguradora, con arreglo a la legislación vigente, 
advirtiéndole que, en caso contrario, se procedería de inmediato a 
formular propuesta de Orden de revocación de la autorización 
administrativa para operar en todos los ramos en que estuviera 
autorizada, declarándola disuelta.

Transcurrido dicho plazo, la Entidad «Barcelona, Sociedad 
Anónima» no ha acreditado el ejercicio efectivo de la actividad 
aseguradora, con arreglo a la vigente legislación, ni ha comparecido 
ante la Dirección General de Seguros.

En su virtud, a la vista de lo expuesto y de los antecedentes que 
obran en el expediente;

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.-Revocar la autorización administrativa para operar 

en todos los ramos en que esté autorizada la Entidad «Barcelona, 
Sociedad Anónima», de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29.1, b), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre 
ordenación del Seguro privado, y el artículo 86.1, b) y 86.5 del 
Reglamento de Seguros, de 1 de agosto de 1985.

Segundo.-Disolver de oficio a la Entidad, en aplicación de lo 
establecido en el artículo 30.1, b) y c) de la mencionada Ley, al 
haber quedado comprobado que la inactividad de sus órganos 
sociales ha llegado a imposibilitar su funcionamiento y el cumpli­
miento del fin social.

Tercero-Intervenir la liquidación de la Entidad, de conformi­
dad con lo dispuesto en el artículo 98.1 del Reglamento de 1 de 
agosto de 1985, designándose Interventor del Estado en la liquida­
ción al Inspector perteneciente al Cuerpo Superior de Inspectores 
de Finanzas del Estado don Fernando Laguna Gómez.

Cuarto -Conceder un plazo de quince días a la Entidad, a partir 
de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado»! para proceder al nombramiento de liquidador o liquida­
dores, conforme a lo dispuesto en el artículo 31.7 de la Ley 
33/1984, de 2 de agosto, y para dar publicidad a la disolución con 
arreglo al artículo 90.1 del Reglamento de 1 de agosto de 1985.

Los liquidadores, a quienes corresponde la representación, 
administración y gestión de la Entidad, durante el período de 
liquidación, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 93 y concordantes del Reglamento precitado.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 28 de enero de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de 

Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.
limo. Sr. Director general de Seguros.

3345 ORDEN de 28 de enero de 1986 de disolución de oficio 
e intervención en la liquidación de la Entidad «Segu­
ros San José, Sociedad Anónima».

limo. Sr.: Según Resolución de la Dirección General de Seguros 
de 10 de septiembre de 1985, en las actuaciones inspectoras 
practicadas ante la Entidad «Seguros San José, Sociedad Anó­
nima», se ha constatado que ésta no realiza actividad social alguna 
en el domicilio social comunicado al Ministerio de Economía y 
Hacienda.

En consecuencia, se concedió a la Entidad un plazo de quince 
días mediante aviso publicado en el «Boletín Oficial del Estado»,

con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23.6 de la Ley 33/1984, de 
2 de agosto, sobre ordenación dei seguro privado, para que 
acreditara ante la Dirección General de Seguros el ejercicio efectivo 
de la actividad aseguradora, con arreglo a la legislación vigente, 
advirtiéndole que, en caso contrario, se procedería de inmediato a 
formular propuesta de orden de revocación de la autorización 
administrativa para operar en todos los ramos en que estuviera 
autorizada, declarándola disuelta.

Transcurrido dicho plazo, la Entidad «Seguros San José, Socie­
dad Anónima» no ha acreditado el ejercicio efectivo de la actividad 
aseguradora, con arreglo a la vigente legislación, ni ha comparecido 
ante la Dirección General de Seguros.

En su virtud, a la vista de lo expuesto y de los antecedentes que 
obran en el expediente,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.-Revocar la autorización administrativa para operar 

en todos los ramos en que esté autorizada la Entidad «Seguros San 
José, Sociedad Anónima», de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29.1, b), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre 
ordenación del seguro privado, y el artículo 86.1, b) y 86.5 del 
Reglamento de Seguros, de 1 de agosto de 1985.

Segundo.-Disolver de oficio a la Entidad, en aplicación de lo 
establecido en el articulo 30.1, b) y c) de la mencionada Ley, al 
haber quedado comprobado que la inactividad de sus órganos 
sociales ha llegado a imposibilitar su funcionamiento y el cumpli­
miento del fin social.

Tercero.-Intervenir la liquidación de la Entidad, de conformi­
dad con lo dispuesto en el artículo 98.1 del Reglamento de 1 de 
agosto de 1985, designándose Interventor del Estado en la liquida­
ción al Inspector perteneciente al Cuerpo Superior de Inspectores 
de Finanzas del Estado don Femando Laguna Gómez.

Cuarto.-Conceder un plazo de quince días a la Entidad, a partir 
de (a publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», para proceder al nombramiento de liquidador o liquida­
dores, conforme a lo dispuesto en el articulo 31.7 de la Ley 
33/1984, de 2 de agosto, y para dar publicidad a la disolución con 
arreglo al artículo 90.1 del Reglamento de 1 de agosto de 1985.

Los liquidadores, a quienes corresponde la representación, 
administración y gestión de la Entidad, duránte el período de 
liquidación, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 93 y concordantes del Reglamento precitado.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 28 de enero de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de 

Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.
limo. Sr. Director general de Seguros.

3346 ORDEN de 28 de enero de 1986 de disolución de oficio 
e intervención en la liquidación de la Entidad «Lasa- 

  lle. Sociedad Anónima».

limo. Sr.: Según Resolución de la Dirección General de Seguros 
de 10 de septiembre de 1985, en las actuaciones inspectoras 
practicadas ante la Entidad «Lasalle, Sociedad Anónima», se ha 
constatado que ésta no realiza actividad social alguna en el 
domicilio social comunicado al Ministerio de Economía y 
Hacienda.

En consecuencia, se concedió a la Entidad un plazo de quince 
días mediante aviso publicado en el «Boletín Oficial del Estado», 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23.6 de la Ley, 33/1984, de 
2 de agosto, sobre ordenación del seguro privado, para que 
acreditara ante la Dirección General de Seguros el ejercicio efectivo 
de la actividad aseguradora, con arreglo a la legislación vigente, 
advirtiéndole que, en caso contrario, se procedería de inmediato a 
formular propuesta de orden de revocación de la autorización 
administrativa para operar en todos los ramos en que estuviera 
autorizada, declarándola disuelta.

Transcurrido dicho plazo, la Entidad «Lasalle, Sociedad Anó­
nima» no ha acreditado el ejercicio efectivo de la actividad 
aseguradora, con arreglo a la vigente legislación, ni ha comparecido 
ante la Dirección General de Seguros.

En su virtud, a la vista de lo expuesto y de los antecedentes que 
obran en el expediente,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero:-Revocar la autorización administrativa, para operar 

en todos los ramos en que esté autorizada la Entidad «Lasalle, 
Sociedad Anónima», de conformidad con lo dispuesto en e¡ 
artículo 29.1, b), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre 
ordenación del seguro privado, y el artículo 86.1, b) y 86.5 del 
Reglamento de Seguros, de 1 de agosto de 1985.

Segundo.-Disolver de oficio a la Entidad, en aplicación de lo 
establecido en el artículo 30.1, b) y c) de la mencionada Ley, al 
haber quedado comprobado que la inactividad de sus órganos
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sociales ha llegado a imposibilitar su funcionamiento y el cumpli­
miento del fin social.

Tercero.-Intervenir la liquidación de la Entidad, de conformi­
dad con lo dispuesto en el artículo 98.1 del Reglamento de 1 de 
agosto de 1985, designándose Interventor del Estado en la liquida­
ción al Inspector perteneciente al Cuerpo Superior de Inspectores 
de Finanzas del Estado don Femando Laguna Gómez.

Cuarto.-Conceder un plazo de quince dias a la Entidad, a partir 
de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», para proceder al nombramiento de liquidador o liquida­
dores, conforme a lo dispuesto en el artículo 31.7 de la Ley 
33/1984, de 2 de'agosto, y para dar publicidad a la disolución con 
arreglo al artículo 90.1" del Reglamento de 1 de agosto de 1985.

Los liquidadores, a quienes corresponde la representación, 
administración y gestión de la Entidad, durante el período de 
liquidación, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 93 y concordantes del Reglamento precitado.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 28 de enero de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de 

Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.
limo. Sr. Director general de Seguros.

3347 ORDEN de 28 de enero de 1986 de disolución de oficio 
e intervención en la liquidación de ¡a Entidad «Vinci- 
tor, Sociedad Anónima».

limo. Sr.: Según Resolución de la Dirección General de Seguros 
de 10 de septifembre de 1985, en las actuaciones inspectoras 
practicadas ante la Entidad «Vincitor, Sociedad Anónima», se ha 
constatado que ésta no realiza actividad social alguna en el 
domicilio social comunicado al Ministerio de Economía y 
Hacienda.

En consecuencia, se concedió a la Entidad un plazo de quince 
días mediante aviso publicado en el «Boletín Oficial del Estado», 
con arreglo a lo dispuesto en el artícqlo 23.6 de la Ley 33/1984, de 
2 de ágosto, sobre ordenación del seguro privado, para que 
acreditara ante la Dirección General de Seguros el ejercicio efectivo 
de la actividad aseguradora, con arreglo a la legislación vigente, 
advirtiéndole que, en caso contrario, se procedería de inmediato a 
formular propuesta de orden de revocación de la autorización 
administrativa para operar en todos los ramos en que estuviera 
autorizada, declarándola disuelta.

Transcurrido dicho plazo, la Entidad «Vincitor, Sociedad Anó­
nima» no ha acreditado el ejercicio efectivo de la actividad 
aseguradora, con arreglo a la vigente legislación, ni ha comparecido 
ante la Dirección General de Seguros.

En su virtud, a la vista de lo expuesto y de los antecedentes que 
obran en el expediente,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.-Revocar la autorización administrativa para operar 

en todos los ramos en que esté autorizada la Entidad «Vincitor, 
Sociedad Anónima», de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29.1, b), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre 
ordenación del seguro privado, y el artículo 86.1, b), y 86.5 del 
Reglamento de Seguros, de 1 de agosto de 1985.

Segundo.-Disolver de oficio a la Entidad, en aplicación de lo 
establecido en el artículo 30.1, b) y c) de la mencionada Ley, al 
haber quedado comprobado que la inactividad de sus órganos 
sociales ha llegado a imposibilitar su funcionamiento y el cumpli­
miento del fin social.

Tercero.-Intervenir la liquidación de la Entidad, de conformi­
dad con lo dispuesto en el artículo 98.1 del Reglamento de 1 de 
agosto de 1985, designándose Interventor del Estado en la liquida­
ción al Inspector perteneciente al Cuerpo Superior de Inspectores 
de Finanzas del Estado don Fernando Laguna Gómez.

Cuarto.-Conceder un plazo de quince días a la Entidad, a partir 
de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», para proceder al nombramiento de liquidador o liquida­
dores, conforme a lo dispuesto en el artículo 31.7 de la Ley 
33/1984, de 2 de agosto, y para dar publicidad a la disolución con 
arreglo al artículo 90.1 del Reglamento de 1 de agosto de 1985.

Los liquidadores, a quienes corresponde la representación, 
administración y gestión de la Entidad, durante el periodo de 
liquidación, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 93 y concordantes del Reglamento precitado.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 28 de enero de 1986.-R D„ el Secretario de Estado de 

Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.
limo. Sr. Director general de Segufos.

3348 ORDEN de 29 de enero de 1986 por la que se establece 
la parte de recibo de prima a pagar por los asegurados 
y la subvención de la Administración para el Seguro 
Combinado de Helada. Pedrisco, Viento y Lluvia en 
Hortalizas, comprendido en el Plan Anual de Seguros 
Agrarios Combinados de 1986.

limo. Sr.: De conformidad con lo que previenen los artículos 
44.4, 49.3, 55, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación 
de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios 
Combinados, y vista la propuesta conjunta de.la Dirección General 
de Seguros y la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La parte del recibo (prima, recargos y tributos legal- 
menle repercutibles), a pagar por el tomador del Seguro que se 
acoja al Seguro de Helada. Pedrisco, Viento y Lluvia en Hortalizas, 
resultará de deducir al recibo correspondiente la subvención que 
aporte la Entidad Estatal de Seguros Agrarios y los descuentos y 
bonificaciones que realice la «Agrupación Española de Entidades 
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad 
Anónima».

Segundo.-La participación de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios en el pago del recibo, se aplicará a tenor de lo dispuesto 
en ls artículos 55, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de 
septiembre, considerando individualizadamente cada una de las 
producciones incluidas en el ámbito de aplicación del seguro, 
definido en la correspondiente Orden del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, con los siguientes criterios:

Contratación Contratación *

Estrados de capital asegurado
individual colectiva

Porcentaje Porcentaje

Hasta 2.150.000 pesetas..................... 30 40
Más de 2.150.000 pesetas .................. 20 30

Las subvenciones anteriormente establecidas para la contrata­
ción colectiva se harán efectivas a las aplicaciones a pólizas 
colectivas realizadas por Cooperativas y las Agrupaciones estableci­
das o que se establezcan, así como las Organizaciones y Asociacio­
nes de Agricultores y, en su caso, las Cámaras Agrarias, siempre que 
todas ellas se encuentren legalmente constituidas y con personali­
dad jurídica para contratar en concepto de tomador de Seguro, por 
sí y en nombre de sus asociados que voluntariamente lo deseen.

Tercero.-Se establece una subvención adiciona! del 10 por 100 
del importe del recibo a las pólizas colectivas que se suscriban al 
amparo de lo establecido en la Ley 19/1982, sobre contratación de 
productos agrarios y disposiciones complementarias.

Cuarlo.-Las subvenciones en el pago del recibo establecidas 
para los seguros de contratación individual o colectiva son incom­
patibles entre sí. La subvención adicional es compatible y sumable 
a la de contratación colectiva.

Quinto.-A efectos de la aplicación de la subvención de la 
Entidad Estatal de Seguros Agrarios, no se considerarán descuentos 
ni bonificaciones.

Sexto.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 29 de enero de 1986.—P. D., el Secretario de Estado de 

Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.

limo. Sr, Director general de Seguros.

3349 CORRECCION de errores de la Orden de 26 de 
diciembre de 1985 por la que se reconocen a las 
Empresas que se citan los beneficios tributarios esta­
blecidos en la Ley 76/1980, de 26 diciembre, sobre 
Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas.

Advertido error en el texto remitido para publicación de la 
"Citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 
312, de fecha 30 de diciembre de 1985, a continuación se formula 
la oportuna rectificación:

En la página 40808, primera columna, primero.-, A) líneas 
sexta, séptima y octava, donde dice: «... ampliación de capital de 
esta última en la cuantía de 359.818.000 pesetas, mediante la puesta 
en circulación de...», debe decir: «... ampliación de capital de esta 
última en la cuantía de 360.129,000 pesetas, mediante la puesta en 
circulación de ...»'.


